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Recibo No. 627781, Valor: $0

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823JT0KWP

Fecha expedición: 07/03/2023  09:53:26 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Razón social:            HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S EN LIQUIDACION
Sigla:                   HARD SERVICIOS PROFESIONALES
Nit.:                    900482913-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      833074-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  07 de diciembre de 2011
Último año renovado:                2018
Fecha de renovación:                30 de abril de 2018
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE DA INICIO AL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO
VIII DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).

Dirección del domicilio principal:      CL. 14 A NO. 69 - 141 APTO. 104 TORRE 7
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     hard.sp@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   3136656416
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3148614372

Dirección para notificación judicial:  CL. 14 A NO. 69 - 141 APTO. 104 TORRE 7
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     hard.sp@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3136656416
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3148614372

La persona jurídica HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S NO autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 27 de septiembre de 2011   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 07 de diciembre de 2011 con el No. 14997 del Libro IX ,se constituyó
sociedad de naturaleza Comercial denominada HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES
S.A.S  SIGLA:HARD SERVICIOS PROFESIONALES

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 10 del 01 de marzo de 2019   Asamblea General De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2019 con el No. 4755 del Libro IX ,La
Sociedad fue declarada disuelta y en estado de liquidación

DISOLUCIÓN

La sociedad se dedicará a la prestación de servicios profesionales en el área jurídica,
contable y de servicios generales con terceros. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad podrá prestar asesoría jurídica, en las diferentes áreas del derecho, tramitar
procesos judiciales, realizar gestiones de cobro de cartera, administración de
propiedades, adelantar trámites notariales, y en general todas las actividades propias
de la asesoría y consultoría jurídica. Podrá prestar servicios en asesoría en materia
de seguridad y salud en el trabajo, en la elaboración e implementación y mantenimiento
del sgsst como son diagnóstico inicial, investigación de accidentes, capacitaciones,
inspecciones en general e inspecciones de equipos de protección individual por persona
competente, pruebas de ajuste para protección respiratoria auditorias, planes de
emergencia señalizaciones, suministro compra venta y distribución de elementos de
protección personal e individual y elaboración y venta de dotaciones. En el área
contable podrá prestar la asesoría y consultoría en el área contable financiera,
adelantando los procesos necesarios para la elaboración y presentación de estados
financieros bajo normas nacionales y/o internacionales, procesos de auditoría,
elaboración y presentación de declaraciones tributarias, organización y digitación de
la información contable, elaboración y evaluación financiera de proyectos; podrá
contratar con terceros la prestación de servicios en general, sirviendo de apoyo para
adelantar procesos y subprocesos, claramente definidos, tales como, aseo,
mantenimiento, obras civiles, mensajería, reciclaje, maquila, crear unidades propias de
producción y servicios para la generación de empleo; podrá ser asociada de sociedades
comerciales ya sea como asociada fundadora o que luego de su constitución, ingrese a
ellas por adquirir interés social en las mismas, comercializar los bienes y productos
que adquiera a cualquier título, abrir establecimientos de comercio con tal fin;
adquirir, enajenar, gravar, administrar, tomar y dar en arrendamiento toda clase de
bienes muebles e inmuebles y ejercer sobre ellos toda clase de contratos. Celebrar con
establecimientos bancarios, financieros y aseguradoras, toda clase de operaciones y
contratos relacionados con los negocios y bienes sociales que tengan como fin acrecer
su patrimonio; celebrar todos los actos y contratos necesarios para el cabal
cumplimiento de su objeto social, dentro de los límites y las condiciones previstas por

OBJETO SOCIAL
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la ley y estos estatutos.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $6,000,000
No. de acciones:     6,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $6,000,000
No. de acciones:     6,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $6,000,000
No. de acciones:     6,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

Por Acta No. 10 del 01 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2019 con el No. 4756 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
LIQUIDADOR PRINCIPAL     HERNAN  VANEGAS BURBANO                   C.C.16638100
LIQUIDADOR SUPLENTE      ADRIANA  BENITEZ VALENCIA                 C.C.31864022

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 5 del 01 de febrero de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de julio de 2016 con el No. 11235 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JOSE EDUARDO RAMIREZ CASTAÑEDA            C.C.16637543
PRINCIPAL                                                   T.P.17739-T

REVISORES FISCALES
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 008 del 10/04/2017 de Asamblea General De          8165 de 03/05/2017 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 8299

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Nombre:               HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S.
Matrícula No.:        833075-2
Fecha de matricula:   07 de diciembre de 2011
Ultimo año renovado:  2018
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CARRERA 4 # 11-45 OFICINA 912 EDIFICIO BANCO DE BOGOTA
Municipio:            Cali

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Embargo de:DIAN-CALI
Contra:HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES
S.A.S.

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO Y/O GESTION DE COBRO
Documento: Resolución No.20180207000851 del 06 de diciembre de 2018
Origen: Direccion De Impuestos Y Aduanas Nacionales
Inscripción: 21 de diciembre de 2018 No. 3833 del libro VIII

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

Los actos administrativos de registro quedan en firme diez (10) dias habiles despues de
la fecha de su inscripcion, siempre y cuando dentro de dicho termino no sean objeto de
recursos.

Dado en Cali

                  El Secretario.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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